
ORDENANZA DEROGADA EN TODOS SUS TERMINOS POR EL ART. 1° DE 

LA ORDENANZA N° 4.738 

Texto reconsiderado en Sesión Ordinaria Nº 747 de fecha 12/04/06.- 

 

 

O R D E N A N Z A      Nº     4.009 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desaféctese del Dominio Público Municipal al terreno ubicado en 

Avenida 2 de Abril, entrada al Barrio Antártida  II, cuya 

nomenclatura catastral es la siguiente : Manzana 590 – Sección C – 

Parcela “al”.- 

 

ARTICULO 2º.- Aféctese al Dominio Privado Municipal el lote de terreno descrito en 

el Artículo precedente.- 

 

TEXTO NO VIGENTE  MODIFICADO POR EL ART. 1º DE LA ORDENANZA 

Nº 4307 

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título 

de donación el terreno descrito en el Artículo 1º de la presente, a la 

Asociación Civil denominada “Comunidad del Niño Dios”, con 

objeto de construir una Capilla.- 

TEXTO VIGENTE  

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a titulo 

de donación el terreno descrito en el Artículo 1º de la presente, al 

Obispado de la Diócesis de La Rioja destinado para la “Comunidad 

Eclesial de Base Niño Dios”, con el objeto de construir una 

Capilla.”.- 

 

 

ARTICULO 4º.- Dicha construcción deberá realizarse en un plazo no mayor de tres (3) 

años a partir de la promulgación de la presente Ordenanza. No 

realizada la misma, el inmueble volverá automáticamente a ser 

Patrimonio Municipal.- 

 

ARTICULO 5º.- Por la Dirección de Catastro y Escribanía Municipal, deben realizarse 

los actos administrativos y notariales que correspondan.- 

 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de 



Marzo del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista.- 

 

 g.d. 

 


